ESCUELA EUROPEA DE ALICANTE

REGLAMENTO TIC (Recursos informáticos)

Los recursos TIC instalados en la Escuela tienen exclusivamente fines educativos, es decir, su propósito es servir de ayuda para la realización de trabajos escolares. Al utilizarlos, los alumnos deberán observar las siguientes normas:

1.- Respeto y protección de la privacidad de los demás .
Utilizar solamente las cuentas e información personal propias. No revelar esta información a nadie, ni aceptar o la de otros usuarios.

No copiar ni distribuir contraseñas, información personal ni datos a los que no estén autorizados.

2.- Respeto y protección de la integridad, de la disponibilidad y de la seguridad del conjunto de recursos informáticos. Respeto de la propiedad de la Escuela.

No comer ni beber en las salas.

No dañar los materiales de hardware o software, ni alterar datos o configuraciones.

No instalar ni desinstalar software.

No conectar ningún elemento periférico a los equipos de la Escuela.

Informar inmediatamente al profesor o a otro miembro del personal en caso de notar alguna anomalía o mal funcionamiento en el material.

3.- Respeto y protección de la propiedad intelectual.
No descargar ni hacer copias ilegales de ningún tipo de material protegido por derechos de autor (música, películas, programas informáticos…)

No plagiar. Cuando uses información de Internet para tus trabajos y deberes, debes citar la fuente. Pregunta a tus profesores la mejor manera de hacerlo.

4.- Respeto de los miembros de la comunidad escolar y de la imagen pública de la Escuela 

Los usuarios deberán:

Comunicarse siempre de un modo amable y respetuoso. 

No atentar contra la integridad moral de personas ni organizaciones mediante la difusión de mentiras, calumnias, difamaciones, engaños o amenazas, especialmente cuando esto afecte a nuestra propia comunidad escolar o a cualquiera de sus miembros. 

No buscar, leer o distribuir documentos de carácter racista, sexista, ni de cualquier otro contenido ofensivo que atente contra la dignidad  humana.

No enviar correos basura o cartas en cadena, ni efectuar ningún otro tipo de distribución masiva de correo no autorizada.

No comprar, vender, anunciar o realizar actividades comerciales, salvo si se trata de una actividad aprobada en un proyecto escolar.

Solamente con la autorización de los profesores, los alumnos podrán:

Descargar archivos.

Utilizar sus propios disquetes, CDs o llaves USB.

Utilizar el correo electrónico, “chatear” o participar en grupos de discusión.

Consecuencias de la violación de estas normas. 

Toda violación de este reglamento podrá comportar una acción disciplinaria, incluida la retirada de todos los privilegios concedidos al alumno para utilizar los recursos TIC de la Escuela. 

Además, en caso de daños producidos intencionadamente o por negligencia, se podrá exigir al alumno responsable el pago de los gastos de reparación o reposición. 

Vigilancia y control.
Los administradores de la red informática y otros miembros del personal autorizados controlarán la utilización de los recursos tecnológicos y de información para garantizar la seguridad y el uso de los mismos conforme a este reglamento. La Escuela podrá examinar, utilizar y desvelar cualquier dato que se encuentre en la red informática con el fin de mantener la seguridad, la disciplina y el bienestar de los miembros de la comunidad escolar, así como para proteger sus propiedades. 

Esta información podrá ser solicitada y aportada en el caso de una acción disciplinaria y / o como prueba de acto ilícito, con el fin de garantizar el respeto del reglamento.

Normas de uso de las aulas de Informática:

Los usuarios tendrán en cuenta lo siguiente:

Cerrar la sesión al acabar la misma. 

No apagar los ordenadores después de utilizarlos.

Cerrar siempre las aulas después de la clase.

No imprimir a no ser que sea estrictamente necesario.

No comer ni beber en las aulas a fin de mantener la Escuela limpia.

